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Partes y secciones confidenciales: Datos Personales, Fojas 8, 9 y 11 
. Marco Ju rídico: Artículos 2 fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
\ Posesión de Sujetos Obligados; 11 6 párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

In fo rmación Pública; 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública en 
relación con el numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de vers iones públicas. 

/ Li ernan a O. Arciniega Rosales 
ift 

Directora General de Concesiones de Telecomunicaciones INSTITUTO FEDERAL DE 
-. . · TELECOMUN AGl9 S 

1 

RESOLUCl0N MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDE ~ f;>En;c . 
TELECOMUNICACIONES OTORGA A MXT FIBER PARTNERS, S.A.P.I. DE C.V., UN T b.~ DE / él o,~ 
CÓNcgs1óN ÚNICA PARA uso COMERCIAL \ ~ .' f _ ;,-~ I 

l. 

11. 

/ 

111. 

IV. 

/---- " i (é)ift· g'J 
ANTECEDENTES 

/ 
!NS!llUIO fEDEíl P,-L_DE 
!EllCOMUNICf\C,IONES 

Decr~to de Reforma Constltuclonal. ·Con fecha 11 de Junio de 2013, se publicó 1c1rt-.WJ-_. 

Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman v adicionan diversas 
J disposiciones de los artículos 60., lo;!- 27, 28, 73, 78, Y4 y 105 de la Constitución Política \ 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia Gie telecomunicaciones" (el ''Decreto de 
Reforma Constltuclonal"),..---medlante el cual sé creó @l. Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (el "Instituto") como un órgano autónomo que(tl_ene por objeto 
el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

,/' 

Decreto de Ley, El 14 de Julio de 2014, se publicó en ª' Diario Oflclal de la Federación 
el "Decreto \ por el que se expiden la Lev.- Federal de Telecomunlcaclonep v 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público dé Radiodifusión del Estado Mexicano: v se 
refortYlan, adicionan y de[._ogan diversas disposiciones en materia de '--

·._telecomun/cac/ones y radlodlfusló0" (el "Decreto de Ley'¡), mismo que entró en vigor 
el 13 de agosto de 2014. '-

( 
I 

Estatuto Orgánico, El 4 de septlembrEJ de 2014, se publicó en -~1 ¡Diario Oficial de-la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcac/ones" (el 
"EstatÚto Orgánico"), mismo <:JUe entró en vigor el 26 de se¡:6tlembre de 12014 y fue 
modificado por última vez...elÍ 3 de Julio de 2018, · 

. " 1 --::: r 

Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones, El .24 de Julio de 201&, se publicó 
en e l Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomun/cac/ones aprueb.Q y emite los Lineamientos Generales para el 

-~ 1 
otorgamiento de las concesiones a que se refiere el 7T(ulo Cuarto de la Ley Fecjeral de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión ", mismos que fueron modificados el 26 de mayo 
de 201) (los "Lineamientos"), · · 1 

1 
\ 

\ 

/ 

/ 

\ 

-- V, Sollcltud de Concesión. Con fecha 20 de diciembre de 20,17, MXT Flber Partners, SAP.I. 
de d.v., a trav~s de sus representantes legales, presentó ante el Instituto el F~mato 
IIJ,-Conceslón Un1ca medlar,üe el cual sollcl,tó una concesión única para uso 
comercial, con cobertura eri Mérida, Municipio de Mérida y Valladolld, Municipio de 
Valladolid, en el Estado de Yucatán; Playa del Carmen, Municipio d·e Solidaridad, y --- · / 
Cancún, Municipio de Benito Juórez, en el Estado de- Quintana Roo, para prestar el 
servicio de provisión de capacidad (la "Sol(cltud de Concesión"), ► • 1 '.-./J ....,._,... , cll , 
. OLI V l t:. K.. .._vC.l....t:i NV 

... ✓--

Af-líoi'J.At ¡Jt'cd(kJ ~Q-1.~ ~v !:5 - ¿)t~ - 2:, ,g 
_s' - ~éC. - l f ,1~. óf.A- 9"('¡, 

;4:.-c./f>o o/2., cr)tlAC.. - 17 
....,______ , Página l de 14 t/1/t,r, / JL-' 
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. . 1 día 29 de junio de 2018, MXT Flber Partners, S.AP.I d~ C.V. presentó Información 
•,'b-~ ecn,cq ~ dientE¡ a cumpJlmentar el requerimiento formulado mediante oficio 

-.#' I~ 3/UCS/DG-CTEL/0662/2018, notificado el 20 de mci~o de 2018, Adlcio~almente, 
$ l!Á:\ los as 4 de julio y 17 de septiembre de 2018, MXT Flber Partners, S.AP,1. de C.V. 
~ \\J1 1 r~ n~ Información adicional a su Solicitud de Concesión, 

- \ 

VII. 

VIII. 

./ 

/ 
I . // 

lcltud de Opinión Técnica. Los días 23 de febrero y 21 de agosto de 2018, m9idlar:ite 
oficios IFT /223/UCS/379 /2018 e IFT /223/UCS/2000/2018 respectivamente, ·el · Instituto 
solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") la opinión 
técnlcq correspondiente a la Solicitud de Concesión, de conformidad cor( lo 
establecido por el artículo 28 párrafo déclqio séptimo de la Constitución Polftlca de 
los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), 

-· 

Opinión Técnica de la Secretaría. Con fecha 2 de abril de 2018>, este Instituto recibió 
el oficio 2.1.-117 /201-8 de--la Dirección General de Política de Telecomunicaciones y 
de Radiodifusión de la Secretaría, con el que remitió el oficio 1.-065 lde fecha 26 de 
marzo de 2018, con la opinión técnica de dicha Dependencia respecto de la Solicitud 
de Concesión. \. J 

Asimismo, con fecha 19 de septiembre de 20'18, este Instituto recibió el oficio 2.1.-
383/2018 de la Dirección General de Po,lítlca de Telecomunicaciones y de 
Radiodifusión de la--Secretaríá, con el que reitera el contenido del oficio 1,:-065 de 
fecha 26 de marzo de 2018, - I 

./ 

/ 

Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficios 
IFT/223/UfS/D$-CTEL/1521/2018 e IFT/223/UCS/DG-CTEL/1767/2018 de fechas 7 de 
agosto y 19 de septiembre de 2018 respectivamente, la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y 
Servicios, solicitó a la Dirección General de Conc3"entraclones y Concesiones de este 
Instituto, IÓ opinión en materia de cor11_petencla económica respecto a la Solicitud de 
Concesión, 1 

\ 

' -IX. Opinión de la Unidad de Competencia Económica. El 9 de octubre de 2018, mediante 

-

oficio IFT/2261UCE/DG-CCONL524/2018 la Dirección General de Concentraciones y 
, Conce5.lones. adscrita a _ la Unidad de Competenda E9onómlca, emitió opinión 

respecto a la Solicitud de Concesión, en sentido favorable,. 

En virtud de los Antecedentes referidos, y 

/ 
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INSTJTUTO FEDERAL DE 
TELECOMUIÍ)lle• ;c;cl1:JNES..... 

3 

CONSIDERANbá 
1 

\.'l> ~ ecn;cil 
,§, ~ 
~ e;,,, 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 pá~c;ifos décimo quin ·UJ~-c o :! 
sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órgano autó CllJl1 •, ~ · t 
personalidad Jurídica y patrimpnlo propio, que tiene por objeto el desarrollo eflc ~ te , a o r. 
radlodlfusl~n y l~s tele-comunicaciones, ~onforme a lo dispuesto por la pr~pla Co stl~~~g;g~~~! l.;.· 

y en los termlnos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulaclon, prom clon y , 
supervlslóri del uso, qprovechamlento y explota_slón del espectro radlpeléctrlco, las ~ ;¡.;i__. 

y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, dsí como del acceso 
a Infraestructura activa, pasiva y otros Insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y 7o. constitucionales. 1 l 

/ 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunlcaclones, por lo que entre 9tros aspectos, regulará 
de forma asi~trica a los partiéipantes en estos mercados cÓrl' el objeto de eliminar 
eficazment~ las barreras a la corr,petencia y la libre concurrencia; Impondrá límites al 

. conceslonamlento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación 
que sean concesionbrios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo 

· mercado o zona de 'cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto en los artículos, 60. y 
7o. de la Constitución. · 

'· . 
' \ 

Ahora bien, corresponde al Pleno del instituto conto7me a lo establecido en los artículos 15 
fracción IV y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la 
"Ley") el otorgamiento de concesiones, así como resol~er respecto de las prórrogas, 
modificación o terminación de las mismas. • 

, r \ 
Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece la atribución del Pleno 
del Instituto de regular,. promover y supervisar el uso, aprovechamiento, y explotación-·-:.✓ 
eficiente d11 espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes 
de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como · el acceso a Infraestructura activa; pasiva e insumos 
esencia les. " \ / } 

\.._ 

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgónlco, corresponde a 
la Unidad de Concesiones y Servicios, a través d~ la Dirección General de.Concesiones de 
Telecomunlcaclones, ~tramitar y evaluar las solicitudes paro el otorgamlerito de 
concesiones en materia de telecomunlcaclones, con excepción de aquellas que deban 
otorgarse a través de un procedimiento ae llcltaclón pública, para someterlas a 
conslderaQlón del Pleno.- - ·---- / 

\ 
En este orden de Ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así G_Omo la facultad de otorgar 
concesiones en_mat.er.la-de telecomunicaciones y,,radiodifuslón, el Pleno, como órgano 1 

r=- máximo de go~lerno y decisión det lnstitut~ se encuentra plenamente facultado para 
"- resolver la Solicitud de Concesión. 

\ 
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~ é~~ o.- Marco legal apllcable a la Sollcltud de Concesión. El párr~fo segundo del 
~,~ · art1~ uarto Transitorio del Decreto de Reforma Constltaclonal, senala que en las 

o}' conc,~* s que la Ley establezca como únicas, los concesionarios estarán habilitados 
t; (é) oa real r todo tipo de servicios a través de sus redes. 
(l.) 'O ·::s 

0

\ (/) l . o ·-· - / 
INsu;uroF e ~ ect , el artículo 66 de la Ley, establece que se requerirá concesión única -para 
mecOM~f-~ffl t o tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, 

\ 

./ 

-- / 
s mismo~ el artíc\.JIO 67 fracción I de..--la Ley dispone que la concesión única para uso 

cofnerclai-conflere el derecho a personas ñsicas o morales para prestar servicios públicos 
de telecomunicaciones y de radiodifusión, con fines de lucro, a través de un6 red pública 
de telecomunicaciones. 

Es importante _JJlenclonar que la Solicitud de{ Concesión debe contener los requisitos 
esfablecldos en el artículo 73 de la Ley, el cual establece lo siguiente: 

/ · . '-
"Artículo 73. Los interesados en obtener una coné~sión única, cualquiera· que sea su uso, 
deberán presentar al Instituto solicitud que contenga como mínimo: 

l. Nombre y dom/el/lo del solicitante; . 
I 

\ 
11. Las características generales del proyecto de que se trate, y 

......_ 

///. La documenfáclón e Información que acredite su capacidad técnica, económica, 
Jurídica y administrativa. ,,,.. ·· -1 

En este sentido, si bien el artículo 73 de la Ley establece de manera generaríos requisitos 
que deben 9umplir los Interesados en obtener donceslón única, es necesario observar lo 
contenido en el· artículo 3 de los Lineamientos, el cual establece los réqulsltos específicos 
que deben proporcionar y acreditar dichos, Interesados. ¡ 

Por su parte, cabe destacar qµe dada la fecha en que fue presentadctla Solicitud de 
Concesión, debe acatarse el requisito de procedencia establecld6 en el artículo 17 4-B 
fracción 1, Inciso a) de la Ley Federal de Derechos, que establece el monto de los derechos 
a pagar por el trámite relativo al estudio de la solicitud y en su caso expedición de título de 

\.. una concesión única para uso comercial. 

Tercero.-Anállsls de la Sollc_ltud de Concesión. Por lo que se refleré' a los requisitos s_eñalados 
en 71 artículo 3 de los Lineamientos, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la 
Dlrécclón General, de·-Conceslones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó la Solicitud del 
Concesión obse.rvan.doql.Je la lriforrñaclón fue presentada rríedlant'e el uso del Formato IFT-

. Concesión Ünlca y acr~_S~ltada con la siguiente doc4mentaclón: -

/ 
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IV. 

\ 

5 

/ Jf) ift ' 
/ 

·, INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Datos generales del Interesado. ---. 
MXT, Fll:5er Pooners, S.AP.I. de C.V. acreditó los requisitos de pro9e )a.dl~Cnic~ 
establecidos en la fracción I del artículo 3 de los Lineamientos, proporcloni nf;io los ~ 
datos correspondientes de dicha . empresa, y presentando, en su : rt~'o, las ~ 
constancias documentales que contienen los datos generales de la lntere ~c:(é} •tt I i 

/ -- r.n ,_ . , , o 
-- - . ', - ' INSTITu'roleomAL DE 

Modalidad de uso. 
- - - TELECOMUNICACIONES 

MXT Flber Partners, S.AP.I. de C.V., especificó que la cq,nceslón solicitada consls 
una Concesión Única para Uso Comercial. _ 

\ 

Características Generales del Proyecto. 
/ \ \ 

a) Descripción del Proyecto: A través de la concesión única, MXT Flber Partners, 
S.AP.I. de C.V~, proveerá los- servicios de provisión de capacidad a 
concesldnarlos .. y comerciallzadores de s~~vicios de telecomunicaciones, 
haciendo uso de equipos y medios de transmisión propios. 

/ ¡ 
Para efecto de lo anterior, MXT Flber Partners, S.AP.I. de C.V. desplegará una 
red de transporte óptico (OTN p9r sus siglas en ing_!és) basada en _tecnología 
de Multiplexado Denso por División de Longitud de Onda (OWOM por sus slgles 

-en Inglés), utilizando un anillo central de fibra óptica. Dicha red contará con 
tres puntos de presencia (PoP), ubicados en las Ciudades de Mérida, Playa 
del Carmen y Cancún, y hará uso de multiplexores ópticos y ampllflcddores 
para el funcionamiento de la misma. .....__ 

\ Al respecto, MXT Flber Partners, S'.A.P.I. de C.V. preseAtó las cotizaciones 
correspondiente~ de los equipos y medios de transmisión que pretende 
adquirir para el despUegue de la red. _ 

Capacidad Técnica, Económica, Jurídica y Admlplstratlva . . _ 

a) Capacidad técnica. MXT Fiber Partners, S.AP.I. de;C.V., señaló que -para __ _ 
desarrollar el proyecto contará con el apoyo de la empresa - -MXT Capital · 

1 Partners, S.AP.I. de C.V.,_qulen es una empresa afiliada de la solicitante, y que 
se dedica a proveer soluciones de Infraestructura para comunicaciones 
inalámbricas en el territorio nacional, y seña_la diversas actlvldádes que el 
Grupo MXT ha desarrollado en el sector de las telecomuQlcaclones. 

- I 
b) Capacidad económica. MXT Flber Partners, S.AP.I. de C.V. acreditó tener 

capacidad -~ºgnómica paró el desarrollo del proyedo, a través de los 
1 recursos apQrtados por .la sociedad SPV EXI Telecom, S.AP.I. de C.V., la cual 

participa en el capital social de la solicitante. 
( 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
l~L~l:;OMUNICACIONES 

i 

\ 
Al respecto, es Importante señalar que SPV EXI Telecom, S.Af .1. de C.V. es una 
empresa que fungirá como colnverslonlsta en el proyecto presentado por MXT 
Fiber Partners, S.AP.I. de C.V., en virtud de que ésta captará y, en 
consecuencia, financiará el proyecto sollo[tac;Jo, mediante la colocación de 

. . Certificados de Capital de Desarrollo dentro del mercado de capitales en la 
Bolsa Mexicana de Valores; lo anterior a través del Fideicomiso Irrevocable de 
Emisión de Certificados Bursátiles de Desarrollo No, 180333, administrado por 
la empresa México lnfrastructure Partners 11, S.AP.I. de C.V. 

En relación con lo anterior, MXT Fiber Partners, S.AP.I. de C.V., presentó carta 
original_ emitida por la Institución bancaria Banéó Naclohal de Méxibo, S.A., 
Integrante del Grupo Financiero Banamex, en su carácter de Fiduciaria del 
Fideicomiso Irrevocable de Emisión dE? Certificados Bursátiles de Desarrollo t-Jo, 
180333, medlal)te la cual manifiesta que Méxicq__lnfrastructure Partners 11, \ 

,. S.AP.I. de C.V., en su calidad de Administrador gel Fideicomiso, realizó una 
Inversión de capital en MXT Flber Partners, S.AP.I. de C.V. a través de la 
empresa SPV EXI Telecom, S.AP.I. de C.V. el cual cubre en su totalidad las 
cotizaciones presentadas por la solicitante. 

/ \ - , \ 
e) Capacidad Jurídica. MXT Flber Partn9-rs, S.AP.I. de-C.V., acreditó capacidad 

jurídica mediante la copla certificada de la escritura públic'a número 188,339 
de fecha 31 de mayo del 2017, otorgada por la Notaría Pública número 116--
de la Ciudad de México; Instrumento qué se encuentra Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad V de Comercio de dicha Entidad Federativa con

1 número de follo mercantil electrónico N-2017045059 . . / 

Posteriormente, presenta cgpla certificada del Instrumento número 83,999 de 
fecha 20 de Junio de 2018, otorgada por la Notaría Pública númer_o S-1 de la 
Ciudad de México, la cual contiene los estatutos sociales de dicha empresa. 
Dicho Instrumento se encuentra en trámite de inscripción en el Registro 
Público de la Propledáq y dE3 Comercio de dicha Entidad Federativa, como 
lo hace const<;!!(la carta expedida por el Notarlq Público número 51 de dicha . 
Ciudad, 

/ 

En ese sentido, de los citados instrumentos se desprende que MXT Flber 
Partners, S.AP~t dp C.V., es una sociedad mexicana, cc¡m una duración 
lndeflnlc:l9, que permitirá la par;tlclpbcióJ;_ de Inversión extranjera en la 
sociedad que, para el caso de telecomunicaciones, será hasta en un l 00% 
cien or ciento). Asimismo, se acredita que MXT Flber Partners, S.AP.I. de ·-

C.V., tiene como obje o social· prestar todo tipo de servicios públlcbs de 
te.lecomunlcaclones. 

) 

\ 

/ 
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d) Capacidad Administrativa. MXT Flber Partners, S.A.P.I. de C.V., confirmó t . · 
capacidad administrativa para la prestación de los seNlc' /\'a-~ cn,cq,~ 
telecomunlcaclones a que se refiere su proyecto, mediante la descr n de · (!).., 

sus procesos administrativos de atención a clientes, recepción ~ a~I y 1. L 
facturación. - · <l.) • t ;:::i t 

tJ) - 1 º I 
/ INSTITUTO FEDERAL o'E . 

I ELECOMUNICACIONES 

v. 

VI. 

Programa Inicial de cobertura. _,,,, ._/ 
MXT Flber Partners, S.A.P.I. de C.V., señaló \como programa Inicial de cobertura 
proyecto las localidades ele Mérida, Municipio dé" Mérida y Valladolid, Municipio de 
Valladolid, en el Estado de Yucdtán; Playa del Cqrmen, Municipio de Solidaridad y 
Cancún, Municipio de Benito Juár~, en el_ EstadÓde Quintana Roo. \ 

Pago por el anóllsls de la solicitud. 
Por lo que hacé al comprobante de pago, MXT Flber Partners, S.A.P.I. de C.V., 
presentó la factura número 170011768, por concepto del estudio de la solicitud y, en ---
su caso, expedición del título o prórroga de concesión única para uso comercial, " 
conforme al artículo 174-B fracción 1, inciso a) de la Ley Federal de Derechos. 

Por otra parte, la Unidad de Cor,iceslones y SeNiclos, a través de lá Dirección General de 
Concesiones de Telecomunlcaclones, mediante oficios IFT/223/UCS/DG-CTEL/1521/2018 e 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/l 767 /2018 de fechas 7 de agosto y 19 de septiembre de 2018 
respectivamente, solicitó a la Dirección General de Conc.entraclones y Concesiones de-la 
Unidad de Competencia Económica, opinión respecto de la Solicitud de Concesión. 

\ 
,- -

En respuesta a lo anterlór, mediante oficio IFT/226/UCE/D{;-CCON/524/2018 de fecha 9 de 
octubre de 2018,_la-DlrecclGA--Gooeral de Concentraciones y Concesiones, adscrita a la 
Unidad de Competencia Económica, emitió opinión respecto de la Sollcltud de Concesión 

- que nos ocupa, en el siguiente sentido: 

"(,' .) 

GIE del Solicitante / \ 

Con base en la Información disponible, el Cuadro-3 presenta a las personas que, en virtud de su 
participación societaria, y part/c/paG/ones accionar/as mayores o lgt1a/es al 50% (cincuenta por 
ciento), en lo Individua/ o en conjunto considerando sus r(jlac/ones por parentesco, se Identifican 
como parte del G/E al que pertenece el Solicitante (GIE del Solicitante), y, además, participan, 
directa e Indirectamente, en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 1 

' / 

1 El Solicitante no Identificó tener vínculos de control adiciona/es COQ_ otras personas q1:1e participen directa o Indirectamente en los sectores de 
radlod!fuslón y telecomunicaciones. i 
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/ 

MXT 
Jnfrastructure 
Holdings, 
S.A.P.I. de C.V. 

SP\f-EX/ 
Te/ecom 

EX/Te/ecom 

MIP Telecom, 
S.A.P.I. de C. V. 

CKDEXI 

MIP 

Análls/sy 
SeN/clos 
Administrativo 
spara 
Infraestructura 
, S.A. de C. V. 

México 
lnfrastructure 
Partners, S.A. 
deC.V.2 ¡ 
México 
lnfrastructure 
Partners,'inc. 

Faros .• 
;-:,--f-1rrfn'Wirnrl'N,e-. 

Partners, LLC 

/ _, 

--~· 
_/ 

Cuadro 3. Personas que forman parte del GIE del ~licitante 

Sol/cltante 

Tenedora de 
acciones 

Tenedora de 
acciones 

Tenedora de 
acciones 

Tenedora de 
acciones 

Tenedora de 
acciones 

; 

Adfríln/strador de 
CKDEXI 

Tenedora de 
acciones 

Administrador de 
EX/ (Fomento a la 

Energ(ae 
Infraestructura de 

México 

Tenedora de 
acciones 

MXT lnfrastriJcture Holdings, S.A.P.I. de C. V. 
SPV EX] Te/ecom S.A.P.J. de c. v. (SPV EXl 
Te!eéom 

SPV EX/ Te/ecom 
Be}oml, S.A. de C. V.' 

EX/ Te/ecom, S.A.P.I. de C. V. (EX/ Te/ecom) 
MIP Te/ecom, S.A.P.I. de C. V. 
Fideicomiso Irrevocable de Emisión de 
Certificados Bursátiles Rduclar/os de 
o✓sarrollo No. 180333, código EX/2CK17 (CKD 
EX/) 
México Jnfraestructure Partners JI, S.A.P.I. de 
C.V. MIP 
MIP 
Análisis ySeN/clos para Infraestructura, S.A.P.I. 
de C.V. 

Afore XXI Banorte 
Afore Clf/Banamex 
Afore Profuturo 
Afore Pens/on/SSSTE 
Fondo Naclona/ de Infraestructura (Fonadlm) 
Instituto del Fondo Naclonal de la Vivienda 
para los Trabajadores (lnfonavit) 
f.forfJ lnverCap 

Anál/s/s y SeN/clos Administrativos para 
Infraestructura, S.A.P.I. de C. V. 
México lnfrastructure Partners, S.A. de C. V. 

\ 

Méxlco lnfrastructure Parfn§lcs. /ne. 
Faros lnfrastructure Partners, llC 
Anállsls y SeNlc/os Administrativos para 
Infraestructura, S.A.P.I. de C. V. 

Tenedora de G Holdings LLP (controlada po,_ 
acciones- • . 

\ 

--- \ 

\ 

/ 

72.94 
13.32 
13.07 
0.67 

95.00 
5.00 

99.99 

0.01 

99.99 
0.01 

35.00 
29.00 
76.00 
7.00 
6.00 

4.00 

3.00 
99.99 

0.01 

80.00 
20.00 

33.33 
33.33 
33.33 

50.00 
50.00 

50.00 

50.00 

/ 

\. 

I 

\ 

\ 

\ 

/ 

// 

2 Fuente: Información pública disponible en hffps://www.bmv.com.rnx/ docs-pub/prospect/ EXfTCK-prosp'2 1-0512201.4-125(X) 1-1.pdf 
l, 
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Presidente del Consejo de Administración y Director General 
deM/P 

/ 9 

Miembro del Consejo de Administración y Director de 
Inversiones Rle os de MIP 

Miembro del Consejo de Administración y Director de 
Desarrollo de Ne ocios de MIP 

(é)ift 
Miembro del Consejo de Administración y Director de 

Administración de Activos de MIP 

INSTITUTO FEDERAL 0E 
ltLIICOMUNICACIONES 

Secretar/o, no'mlembro del Consejo de Administración, y ......___ 
, Director de O erac/ones de MIP 
\ Director de Finanzas de MIP 

Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por el Solicitante. \ 
1 Bejornl, S.A. de C.V. tiene una participación accloñarla Indirecta del 13.32% en MXF. Los accionistas de Bejornl, S.A. de 

'--- C.V. son el c. ---·-·------■ ·· tiene una partl9 pacl6n accionarla Indirecta del 13.07% en MXF. 

Respecto al control del So//cltante, éste mencionó en el escrito presentado el 17 de septiembre 
de 2078 lo siguiente: - J 

'El CKD EX/ es un vehTcu/o de Inversión cuyos recursos captados mediante la emisión de 
certificados bursátiles (en -el mercado de valores) se destinan a real/zar ciertas 
Inversiones, las cuales sor admlnlstradaspor México lnfrastructure Partners 11, S.A.P.J. de 
C. V. ("Mf Pu), en su carácter de administrador. El CKD EX/ tiene como tenedores de los 
certificados bursát/Jes de desarrollo emitidos, entre otros, a Afore XXI Banorte, S.A. de 
C. V., Afore Clt/Banamex, S.A. eie C. V. y Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores 
al Servicio del Estado (con)untarr¡ente, los "Tenedores Coincidentes"). 

1 \ 

( ... ) 
una vez qi.Je la asamblea de tenedores y/o el comité técnico, según corresponda, ha 
tomado la 'decisión de Jrivert/r en una Sociedad Promovida (significan aquellas Personas 
morales mexicanas residentes para fines fiscales en Méx1óo en las que el Fldelcor(llso 
Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo No. 180333 
realice, directa o Indirectamente una Inversión), como es el caso de la participación del 
CKD EX/ en'EXI Telecom, S.A.P.I. de C. V. (accionista Indirecto de MXF) es el administrador 
(en este caso,. MIP), quien tiene todas lasJacultades para operar y tomar las decisiones ./ 
corporatlvas·y económicas en la Soc{edad Promovida (. , ,) En este sentido MIP, 'será el 
único encargado de Instruir al fiduciario en relación con la administración del portafolio 
de /nvers/oaes, la realización de Inversiones y Deslnverslof1es, el pago de Distribuciones, 
la ap/Jcaclón de recursos que se mantengan en 'las Cuentas del Fldelconi/fo 
(Incluyendo, sin /Imitación, el pago de Gastos del Fideicomiso) y el ejercicio de-todos los 
derechos respecto de las Inversiones, así como servicios administrativos en relación con 
las Inversiones, la designación de <f Pnse)eros o gerentes de las Sociedades Pro0ovldas: ' 
(Énfasis añad(do) / 

\ \ 
En cuanto a la 15artlc/paclón del So/Jcltante en lb provisión de servicio en el sector de 
telecomunlcaclones, éste señaló en la Información entregada,@/ 29 de Junio de 2018 lo siguiente: 

'(. .. ) se hace constar que ninguno de los accionistas personas físicas, ni ningún Individuo 
con quienes .dichas personas tienen relaciones de parentesco, consanguinidad o 
afinidad, hasta el cuarto grado, llevan a cabo. actividades en los sector13s de 
telecomunicaciones o rad/odlfusjón en México, ni participan, directa o Indirectamente, 
en el capital ·socia/ o admlnlstfaclón, o -E_omo dlreGtlvos de empresas, sociedades o 
osoc/oc/ones--con actividades-.relaclonadas con esos sectores. Sin embargo, ,,· la 

r So/Jcltante manifiesta que es de su conocimiento que, existe uná posible Inversión de -
Aeroenlqces Nacionales, S.A. de C. V. ~ter)et), sociedad en la que los acclorilstas de _, 

" 
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Bejoml, S.A. de C. V. tienen una participación accionarla, de Instalar sef-lliclos de Internet 
en sus aeronaves. 

No obstante lo anterior, se hace notar que ciertos tenedores de certificados emitidos 
por eL9KD (sin control) tlenén también una participación accionarla, directa o Indirecta, 
en la sociedad Altán Redes, S.A.P./. de C. V., concesionaria del Proyecto "Red 
Compartida". HJ (tnfasls añadido) 

1c/onalmente, respecto a Altán Redes, S.A.P./. de C. V., en la Información entregada el 29 de 
un/o de 2018, el Solicitante manifestó lo siguiente: 

/ 

/ 

\ 

·-..._ 

'Como es del conocimiento éÍe este Instituto, y degún el evento relevante publicado .el 
25 de enero de 2017 por Ja\ao/sa Mexicana de Valores, S.A.B. de C. V., el Fideicomiso 
Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo No.-l875 (hoy 
No. 2893) (CKD Infraestructura M~xlco o CKD IM) participa conjuntamente con Ca/sse 
de dépót et placement du Québec ("CDPQ·), a través de CDP lnfraétuctures Group, 
/ne, subsidiarla en la que participa CDPQ al 100%, en el capital social de Altán Redes, 
S.A.P.I. de C. V. ("Alfan) mediante un vehfcu/o de co/nverslón, d saber, el fideicomiso 
número F/2431 (el "Fideicomiso de Co/nversión "). Entendemos que el CKD IM tl~ne como 
tenedores de los certificados bursátiles de desarrollo, entre otros, a los Tenedores 
Coincidentes. En relación con el CKD IM y según se puede observar en el prospecto 
definitivo de la o ferta pública restringida de certificados bursátl/es del CKD IM que se 
adjunta al presente como Anexo "W (el "Prospecto CKD IM* y conjuntamente con 
Prospecto CKD EX/, los "Prospectos ':), MXF resalta lo siguiente: 

\ 
a. La Injerencia de los Tenedores Coincidentes en el CKD IM se limita a la participación 

en su gobierno corporativo a través de la asamblea de tenedores, según lo 
establecido en (/) el Artículo 64 Bis 1 de la LMV (transcrito en el Inciso I anterior) y(//) a 
lo establee/do en la Sección 11 1.31 y Sección 111 2.3. 1. dél Prospecto CKD IM. Asimismo, 

1 en el caso de CKD IM; las Inversiones en los Vehfculos de Inversión (según dicho térm/no,..,,
se define en el Pro4pecto CKD IM) no son realizadas directamente por CKD IM sino a 
través de contratos de fideicomiso de colnverslón (. .. ) 

b . Similar a lo que sucede en las Inversiones del CKD EX/, para el caso del CKD JM, una 
vez que la asamblea de tenedores y/o el comité técnico, según corresponda, ha 
tomado la decisión de crear un vehículo de-co/nverslón con CDPQ (en su caso)-13ara 
Invertir en un Vehículo de Inversión, conforme a lo establee/do en la Sección 111 del 
Prospectó <yKD /M, co__mr: f!.S e/1caso de la participación del Fideicomiso de Colnversl~n 
en Altón, es el comlte tecn/cd nombrado bonjuntamente por CDPQ y Admlnlstraclon 
CKD Infraestructura México, S.A. de C. V :J.el "Adrhlnlstrador IM") quien lleva a cabo las 
operaciones directamente Efn los Vehículos de Inversión. Es asf que los Tenedores 
Coincidentes no tienen Injerencia en /as decisiones corporativas y económicas del 
Vehfculo de Inversión, como es el caso de Altán. I 

! , 
c. Respecto de Administrador /M, en su caraoter de administrador del CKD /M, sus 

facultades se encuentran descritas en la Sección 111 2.3.2 del Prospecto CKD IM. 
Asimismo, los aéc ionlsfas, - consejo de administración y demás caracteifstlcas de 
Administrador IM se encuentran detalladas en la Sección IV del Prospecto CKD IM. 

\ 

\ 

!-

./ 

/ 3 Con base en lnformacl6n disponible, se Identificó que CKD Infraestructura México (CKD /M), en conjunto con Calsse de Dépot et P/acement 
Redes, S.A.P.J. de C. V. Ver 

y .,. 

'--
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( ... ) queda evidenciado que(/) los Tenedores Coincidentes tfenen facultades restringid , ,a: lcit 
( ... )sobre el CKD EX/ ya que las decisiones corporatfvas y económicas sobre MXF (a tra 'é~ ' ~ 
de su accionista Indirecto EX/ Telecom) son tomadas por MIP en su carácte 'J1} ,,,. 
administrador únicamente; (ll) los Tenedores Co/ncldenJes tle!1en facultades-:estrln i~ s ~ - -:g. _ 
( ... )sobre el CKD JM ya_.que l(!S decisiones corporativas y economlcas sobre A/tan (a ~ s ~ 1• f t .g · 
del Fideicomiso de Colnverslón) son tomadas por CDPQ y Administrador JM; y (lll) no lste - o ;, 
vínculo comercia/, organlzatfvo, económico o Jurfdlco entre MJP y Administrador IM. ¡NE 5! 11uro FEDWAL oe " 

En consecuencia, en caso de que el IFT ~torgara la Concesión Única para Uso Comerci 
a MXF, 'no existirá Injerencia a/gt:Jna de CKD IM ni de los tenedores de sus certff/cados \ 
bursátl/es d~desarrol/o en MXF ya que,( a) el CKD EX/ y el CKD IM son vehfculos de Inversión 
aislados, con programas de Inversión dlstfntos y administrados por sociedades d/stfntas sin 
relación alguna entre st y (b) las facultades de los t~nedores de los certificados bursátiles 
del CKO-EXI y del CKD IM están restringidas y /Imitadas al patrimonio de cada uno de ellos.' 

f KD lnfraest~ctura México, S.A... de C. V. (Administrador /M), Administrador del P/delcomíso 
Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátl/es Fiduciarios de Desarrollo No. 1875 (hoy No. 2893) 

ue artlcl b en Altán Redes, S.A.P.I. de C. V., tiene por accionistas a los CC. 
con 99% y 1 % de las acciones representativas del 

capital social, respectivamente; su administración recae en un administrador único que es el C. 
4 

Personas Vlncu/adas/Re/ac/onadas \ 
'- \ 1 

. ' ,..,,.- .,,....-
Con base en la Información disponible, y tomando en consideración los elementos presentados 
por el Sol/cltante, no se Identifican Person'as Vlnculadas/Relaclonadas con el GIE del Sollcltante 
que lleven a cabo actividades en los sectores de telecomunicaciones o radiodifusión. 5 

111. 1. Concesiones y permisos dJJ GIE del Solicitante y Personas Vlncu/adas/Relaclonadas 

Conforme a la DGCT y el Registro Público de Concesiones dfll Instituto, el GIE del Sol/cltante y 
Personas Vlncu/actas/Relac/onadas no son titulares de concesiones o permisos para prestar 
servicios dt1---(ad/od/fuslón o telecomun/caclones en las Jocal/dades de Mérida, Vallado/Id, Playa 
del Carmen, y/o Cancún, nren ninguna otra del territorio nacional. 

( .. .) 
( .. .) 

) 

/ 

v. Análisis y opinión en materia da.competencia económica de la Sollc/tud 

1.1:COMUNICACIONES 

\ 

I 

--

--- ' . En caso de otorgarse la conceslpn única para uso e0mercla/ sol/cltadC:1,'MXF podría prestar 
•1 servicios públlcos de te/ecomun/caclones o radiodifusión con cobertura nacional. De acuerdo 

con lo planteado en la Sol/c/tud, MXF pretende prestar el servicio de provisión de capacidad a 
través de fibra óptica. 

/ ---
A contlnuat:lón, se..__presentan los elementos considerados · en el anállsls e~ rhaterla de 
competencia económica de la Sollcltud. 

\ 
. I 

4 Fuente: Información público del Prospecto def/n/tlvo disponible en https://www.bmv.com.mx/docs-pub/prospect/lNFRACK-prosp21-18082015-
. 084741-1 .pdf --

5 E/Solicitante no Identificó tener vrncu/os adlclo°ñales con otras personas que participen directa o Indirectamente en los 
seeores de radiodifusión y telecomunlcaclones. 

/ / 
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La figura de concesión única permite prestar todo tipo de servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión técnicamente posibles, con una cobertura ~ ~ -...: ';,' nacional. ,-- ) 

~ ~ 

~ (é)i t ·~.· 

I 

( 

·-..._ 
Actualmente, el GIE del Sol/c/tante y Personas V/ncu/adas/Relac/onadas no cuenta con 
títulos de concesión para la provisión de servicios en los sectores de telecomunicaciones 

li':'STITUTO FEDERAL DE 
lfl.fCOMUNICÁCIONES 

o radiodifusión en México, / 

J 

• Quien tiene el control en última Instancia del Sol/c/tahte es MIP. SI bien el CKD EX/ cuenta 
con Tenedores Coincidentes con el CKo· IM (Inversionista ··en Altán), qonforme a la 
lnforma6!ón disponible, no se Identifica que_dlchos Tenedores Coincidentes tengan 
/nf/uencld en las sociedades que llevan a cabo los proyectos de Inversión (como son ef__ 
Sol/c/tañfe y Altón), sino que son los administradores quienes tienen todas las facultades 
para operar y tomar las decisiones corporativas y económicas en esas sociedades. 

• El administrador de CKD IM es CKD Infraestructura México, S.A. de C. V. (Administrador 
IM), mientras que el administrador de CKD EX/ es MIP. El Sol/cltante declaró que 'el CKD 

\ EX/ y el CKD IM son vehfcu/os d~ Inversión aislados, con programas de Inversión distintos 
y administrados por sociedades distintas sin relación alguna entre sf' y 'no existe vínculo 
comercia/, organizativo, económico o Jurídico entre MIP y Administrador IM.' 

• En caso de que se otorgue la concesión única objeto de la Sol/c/tud, MXF participaría 
por primera vez en la provisión de servicios de telecomunicaciones en Métlco; en 
particular, del servicio de provisión de capacidad a través de fibra óptica con cobertura 
en Mérida, Vallado/Id, Playa del Carmen y Gancún. Esta situación Incrementaría el 
número de competidores en !olmercados correspondientes, lo que tendrfa/ efectos 

', favorables en el proceso de competencia, "'-
1· 

En conclus/ón, con base ~n la lnformactJón disponible, no se {?revé que, el¡/ caso de que se otorgue 
autorización para que MXF obtenga una concesión únlcd s~ gener,en efectos contrarios en el 
proceso 'de competencia y 1/bre concurrencia en /osrnercados relevantes correspondientes(., ,)# 

-
Ahora bien, y en relación con lo señalado en el párrafo c:léclmo séptimo del artículo 28 de 
la Constitución, a través--de l?s oficl~s IFT/223/UCS/379/2018 e IFT/223/UCS/2000/2018 
notlflcpdos los días 23 de febrero y 21 de agosto de 2018 respectivamente, el Instituto sollcltó 
a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la Solicitud dé Concesión. Al respecto, 
el 2 de abril de 2018, mediante oficio 2.1.-117 /2018 la Dirección General de Política de 
Telecomunlcaclones y de Radiodifusión adscrita a la Secretaría, nótlflcó el oficio 1.-065 
mediante el cual dicha Dependencia emitió' la opinión técnica, sin formular objeción 
alguna respecto a'·1a Sollcitud,de, Concesión. Asimismo, el día -,-9 de septiembre de 2018, 
este Instituto recibió el oficio 2.1.-383/2018 de ' la Dirección General de Política de 
T elecomunlcaclones y de Radiodifusión de la Secretaría, con el que reitera el contenido 
del oficio"-1 .-065 de fecha 26 de marzo de 2018. 

.. / 
Derlvadó de lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunlcaclones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que la Solicitud de Concesión -.._ 
cumple con los requisitos establecidos en las disposiciones legales, reglament~!as y 
admlniitrativas en materia de telecomunlcaclones. 

' ---- - .. 

Con base en el análisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar una concesión 
única para uso comercial a MXT Fiber Partners, S.AP.I. de C.V. / 

/ 
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- POr lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos _ 28 párrafos décl ~ ecnic~~ 
quinto, décimo sexto y décimo /séptimo de la Constitución Política de

1 
los Estados l~ s o~.,.,¡ 

Mexicanos; 2, 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 7i $ 4 y 1l 
177 fracción I de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; 35 fraccl rtli, ~ 9 g· 
38, 39 y 57 fr9cclón I de 1~ Ley Federal de Proc~imlento Administrativo; l, 6 fracci rS~s ~ 1 F 
XXXVIII, 32 y 33 fracción Vdel Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlca lon~ 11u10 FeornAL oe -

,/ el artículo 17 4-B fracción 1, Inciso a) de la Ley Federal de Derechos; y el artículo 3 ¡5~coMuNicAcioNes 

"Lineamentos Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el Tí; 
Cuarto de la Ley Federal>-de Telecomunicaciones y Radiodifusión", publicado~ en el Diario 
Oficial de la __ F~deración e~ 24 de julio de 2015, _Y modificados 9or última vez el ?6 de _____ may~ 
de 2017, este Organo Autonomo emite los siguientes: ' 

l 

i 
) Í 

RESOLUTIVOS 
) 

PRIMERO.- Se otorga a favor de MXT Flber Partners, S.A.P.I. de C.V., un título de concesión 
única para uso comercial, por 30 (treinta) años, para prestar cualquier servicio de 
telecomunicaciones y radiodifusión con cobertura nacional, conforme a los términos 
establecidós en el título de concesión a que se refiere el Resolutivo Segundo. - '--

Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener MXT Flber Partners, S.A.P.I. 
,_ de C.V., en caso de requerir el uso de bandas de frecuenclgs "del espectro radioeléctrico 

o recursos orbitales; en los términos previstos en la Ley Federal de Telecomunica~lones y 
Radiodifusión , J / 

SEGUNDO.- El Comisionado Presidente del · instituto Federai de Telecomunicaciones, con 
base en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del 
lnstlh1to Federal de Telecomunicaciones, suscribirá el título de concesión única a que se 
refiere el Re7olutivo Primero, mismo que se anexa a la presente Resolución y forma parte 
Integral de la misma. / 

---.. 

TERCERO.- Se Instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a MXT Fib__s¡r Partnérs, 
S.A.P.I. de C.V., el contenido de la presente Resolución y a éntregar el título de concesión 
señalado en el Resolutivo Primero, una vez que sea suscrito por el Comisionado Presidente, 

'·· 

CUARTO.- MXT Fiber Partners, S.A.P.I. de C.V. en cumplimiento a lo.establecido en eí último 
párrafo del artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en-un 
plazo no mayor a 90 días hábiles contados a.. partir de la fecha de otorgal1)1ento de la 
concesióog_qld._~--~e_ re_fi_ere la presente Resolución, deberá presentar ante el Instituto Fe~erd( 
de Telecomunlcaclones, copla certificada del Instrumento en el que ls:onste que se llevaron 
a cabo las m'odlflcaclo1ies corrrspondlentes a sus estatutos so?.iales. 

'-- ( 
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-...._ -------~ ' QUINTO. - Inscríbase en el Registro Público de .___,onceslones el título de con6esló 
se otorgue, una vez que sea debidamente en'tregado a ia,lnteresada. 

,.,,,..- ) INSTITUTO FEDERAL DE 
IEL~COMUNICACIONES 

( 

,./ 

\ / ~. r \ 

Gabriel waldo Contreras Saldívar 

J 

\ 

María Elena Es avlllo Flores 
Comisionada 

;~aja 
. --Comisionado,., 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

( 

\ 

Com nado Presidente 

I 

\ 

/ 

Marfo Germán From'ow Rangel 
Comisionado 

/ 

¡' 

'-. 

Sósfei?e~~zG~n~ález 
Comlsl9nado 
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La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXIII Sesión Ordinaria celebrada el 5 de 
noviembre de 2018, por unanimidad de votos de los pomlslonados Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvar, María Elena Estovlllo Flores, Marte 
Germón Fromow Rangel. Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez MoJlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Dfaz Gonzólez; con fundamento en los 
pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constltüclón Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 
y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; as[ como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/051118/684. 

Los Comisionados Marte Germán Fromow Rangel y Arturo Robles Rovalo, previendo su ausencia Justificada a la sesión, emitieron su voto 
razonado por escrito, en términos de los artículos 45 tercer pórrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo 
pórrafo del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones. ,_ 
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